
Nulo. 6 Viernes 7 de Julio de 1876. Ouo y mefilo real.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspeslcieats del €:«- 

blcrno ««■ obUgsisrlas para Is eapllal 
de prerlHCla desde que se pvklu sa oB- 
” slaieatc ea ella y desde cnslrs días 
despacs para les denfis pnebles de la 
'tlsasa prerlacla. (1 cy de 3 de Nerlctt- 
bre de ISSr.)

8DSCR1CI0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Zd. fuera. 16.
Tresid......................S3. . . . . . 45.
Sais id......................66...... 80
Un año..................... 183 ......................... 180.

5«publica todot los dias sseepío les Jian, ingas,

Las leyes, órdcacs y aaaacles^oc se 
asaadea pabUear ca los Belctlaca «0- 
elalcsse haa de remitir al Ceíc politico 
rcspeetlro, por eayoeoadaclo se pata 
ras les editores de les meactoasdos 
per ódlees. (Ordeaes de • de Abril de 
333.», y 31 de Oetabrede 1336.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Conslilucíon 
cié la Monarquía Espacia*

(CootioaaoioD.) 
TÍTULO 11.

Ue las tOrtes,

Artículo 18.
La potestad de hacer laa leyes resi
de es las Córtee con el Rey.

Artículo 10.
Las Córtes se componen de dos 

Cuerpos Colegisladores, iguales en 
facultades; el Senado y el Congre
so de los diputados.

TITULO 111.

f>el Secado,

Artíoulo 20.
El Senado se compone:
Primero. De Senadores por de- * 

fecho propio. ,,t
Segundo. De Senadores vitali- i 

ciofe nombrados por la Corona. ' 
Tercero. De Senadores elegidos 

por lab Corporaciones del Estado y 
mayores contribuyentes en la forma , 
que determine la ley.

El Limero de les Senadores por I 
derecho propio y vitalicios no podrí | 
exceder de eterno ochenta. i

Este número será el de los Sena- , 
dores eitciivos. |

Artículo 21.
Son Senadores por derecho propio: ' 
Los hijot del Rey y de) sucesor 

inmedialo de la Corona, que hayan 
llegado a la mayor edad. t 

Los grandes de Espafia que lo j 
ineten por si, que rosean sAbditos ¡ 
de otra Potencia y acrediten tenar 
la renta anual de sesenta mil pese
tas, procedente de bienes propios 
inmueblts, 6 derechos que gocen la 
misma consideración legal.

Los Capitanes Generales del Ljér- 
cito y el Almirante de la Armada.

El Patriarca de laa ludias y los 
Arzobispos.

El Presidente del Consejo de Esta- 
do, el del Tribunal Suptemo, el del 
Tribunal de Cuentas del Reino, et 
del Consejo Supremo de la Guerra, y 
*1 de la Armada, derpiuw de dos 
>&os de sjorpicw,

Artículo 22.
Sólo podría ser Senadores por nom. 

bramieuto del Rey ó por elección de 
las Corporaciones del Estado y ma
yores contribuyentes, los españoles 
que pertenezcan 6 hayan perteneci
do í una de las siguientes clames: 

Primero. Presidente del Senado 
ó del Congreso de los Diputados.

Segu roo. Diputados que hayan 
perieuecidt. í tres Congresos diíe- 
reutes ó que bryan ejercido la Di
putación durante ocho legislaturas. 

Tercero. Ministros de la Corona. 
Coarto. Obispos.
Quinto. Grandes de Espí^Qa, 
Sexto. Tenientes General s del 

Ejército y Vice- almirantes de la Ar
mada, despues de dos años de su 
nombramiento.

Sétimo. Embajadores, deept es de 
dos añus de servicio efectivo, y Mi
nistros Pleuipotencianoa después de 
cuatro.

Octavo. Consejeros de Estado, 
Fistai del mismo Cuerpo, y Minis
tros y Fiscales del Tribunal Supre
mo y el de Cuentas del Reino, Con
sejeros del Supremo de la Guerra y 
de ta Armada, y Decano del Tribu
nal de las Ordenes militares, des
pués de dos años de ejercicio.

Noveno. Presidentes ó Directo
res de las Reales Academias Espa
ñola, de la Historia, de HePas Ar
tes de Sau Fernando, de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, de 
Ciencias morales y políticas, y de 
Medicina.

Décimo. Académicos de número 
de las Corporaciones mencionadas, 
que tcupeu la primera mitad de la 
escala de antigüedad en su Cuerpo} 
Inspectores generales de primera 
ciase de los Cuerpos de IngeuieiOS 
de Caminos, Mitas y Montes} Cate
dráticos de término ce las Universi- í 
dudes, siempie que lleven cuatro ! 
años de antigüedad en su categoría | 
y de ejercicio dentro de ella, |

Los comprendidos en las cate- 1 
gonaa anteriores deberán además ! 
dislrutar siete mil quinientas pese- j 
tas de renta, procedentes de bienes 
propios, ó de sueldo de los empleos 
que no pueden perderse sino por i 
causa legaimeute probada, ó de ju- 1 
bilaomu, retiro ó cesantía. i

Un décimo. Los que con dos años ¡ 
de antelación posean una renta 
aoual de reinte «11 pewus ó p*- .

guen cuatro mil pesetas por contri- i 
bucioues directas al Tesot o público, 
siempre que además sean Títulos 
del Reino, hayan sido Diputados í 
Córtes, Diputados ptovicciales ó Al
caldes en capital de provincia ó en 
pueblos de mis de veinte mil almas.

Duodécimo. Los que hayan ejer
cido alguna vez el cargo de Sena
dor Antes de promulgarse esta Cons
titución. Los que para ser Senado
res tu cualquier tiempo hubieren 
acreditado renta podían probaría 
para que se les compute, al ingresar 
como Senadores por derecho propio, 
con certiñeaciou del Registro de la 
propiedad, que justiñque que siguen 
poseyendo los mismos bienes.

El nombramiento por el Rey de 
Senadores se barí por decretos es
peciales, y en ellos se expresará 
siempre el titulo en que, couler me í 
lo dispuesto en este articulo, se fun
de el nombramiento,

Artículo 23.
Las condiciones neo sarias para 

ser nombrado ó elegido Senador po
drán variarse por una ley.

Artículo 24.
Los Senadores electivos se reno

varán por mitad cada cinco años, y 
en totalidad cuando el Rey disuelva 
esta parte del Senado.

Artículo 25.
Los Senadores no podrán admitir 

empleo, ascenso que no sea de escala 
cerrada, titules ni condecoraciones, 
mientras estuviesen abiertas ha 
Córnea.

E Gobierno podrá, sin embargo, 
conlerírles dentro de sus respecti
vos empleos ó categoría, las comi
siones que exija el servicio público. 

Exceptúas» ne lo dispuesto en el t 
párrafo primero de este articulo el ■ 
cargo de ministro de la Corona. 1 

Articulo 26. |
Para tomar asiento en el Senado , 

se necesita ser español, teuei trein- i 
ta y cinco años cumplidos, no estar 1 
proctsado criminalmente ni inhabi- i 
litado fH el ejercicio de sus derechos 
politicos, y no tener sus bienes in
tervenidos. ;

TITULO IV.
Del Congreso de loe Dlpn- . 

lados, t 
Artículo 27. >

Bi Cengreeo do lo» DipaUdo» h

compondrá de los que nombren Ias 
Juntas electorales, en la forma que 
determine la ley. Se nrmbrará un 
Diputado á lo menos por cada cin
cuenta mil almas de poblackn.

Artículo 28.
Los diputados se elegirán y podrán 

ser reelegidos indetlnidamenta, por 
el método que determine la ley.

Artículo 29.
Para ser elegido Diputado ae re

quiere ser español, de estado se
glar, mayor de edad, y gozar de to
dos los derechos civiles. La ley de
terminará con qué clase de funoio 
nes es incompatible el cargo de Di
putado, y los casos de reelección.

Articulo 30.
Les Diputados serán elegidos por 

cinco años.
Artículo 31.

Los Diputados á quienes el go
bierno ó la Real Casa corfleran pen
sion, empleo, ascenso que no sea de 
escala cerrada, comisión con sueldo, 
honores ó condecoraciones, cesarán 
en so cargo sin necesidad de declara
ción alguna, si dentro de los quince 
dias irmediatos á r a nombramiento 
no participan ai Congreso la renun
cia de la gracia.

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior ro comprende á los Diputados 
que fueren nombrados Ministros de 
la Corona.

TITULO W.

De la eelebraelon y lacal- 
ladea de las COrlea.

Articulo 32.
Las Córtes se reúnen todos los 

años. Corres pende al Rey convocar
ías, suspender, cerrar sus sesiunes 
y disolver simultánea ó separada
mente la parte electiva del Senado y 
el tengr eso de los Diputados, con la 
Obligación, en este caso, de convo
car y reunir el Cuerpo ó Cuerpea di- 
suelus dentro de tres meses.

A RTICULO 33.
Las Córtes serán precissments 

convecadas Juego que vacare la Co
rona, ó cuando el Rey se impesibUi- 
tare de cualquier modo par* el go
bierno.

Articulo 34.
Cada uno de los Cuerpos Colegis

ladores forma el respectivo regla
mento pira su gobierno interior, ^
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examina aal las caUtiades de los In- 
dividiicfl nuo le compeneu, coo o la 
legalidad de su elección.

Articulo 35.
El Congreso de los Diputados nom

bra su Presidente, Vicepresidentes 
y Secretarios.

Articulo 36.
El Key nom bra para cada legisla

tura, de entre los mismos Senado
res, el Presidente y Vicepresidentes 
del Senado, éste elige sus Secreta
rios.

Articulo 37.
El Rey abre y cierra las Córtes, 

en persona, ó por medio de los Mi
nistros.

Artículo 36.
No podrá estar reunido uno de los 

dos Cuerpos Colegisladores sin que 
tambien lo esté el otro: exceptAate 
el caso en que el Senado ejerza fun
ciones judiciales.

Artículo 39.
Los Cuerpos Colegisladores no 

pueden deliberar juntos, ni en pre
sencia del Key.

Artículo 40.
Las sesiones del Senado y del Con

greso serán públicas, y sólo en los 
casos que exijan reserva podrá ce- 
tebraree sesión aecreta.

?,RTÍCULO 41.
El Rey y cada uno de los Cuer

pos Colegís adorea lien-n la iniciati
va de las leyes.

Artículo 4?.
Las leyes sobie contribuciones y 

crédito público se presentarán pri
mero al Congreso de los Diputados.

Artículo 43.
Las resoluciones en cada uno de 

los Cuerpos Colegisladores se loman 
á pluralidad de votos; yero para vo
tar las leyes se lequiere la presen
cia de la mitad más uno del número 
total de los individuos que lo com
ponen.

Artículo 44.
Si uno de los cuerpos Colegislado

res dtsec’ ara algún proyedode ley, 
6 le negare el Rey la sanción, no 
podrá volverse á proponer otro pro
yecto de ley sobre el mismo objeto 
en aquella legislatura.

Artículo 45.
Además de la potestad legislativa 

que ejercen las Córtes con el Rey, 
les pertenecen las íaeultades si
guientes:

Primera. Recibir a1 Rey, al su
cesor inmediato de la Corona y á la 
Regencia 6 Regent 3 del Reino, el ju
ramento de guardar la Constituciin 
y las leyes.

Segunda. Elegir Regente ó Re
gencia del Reino y nombrar tutor 
al Rey menor, cuando lo previene la 
Constitución.

Tercera. Hacer efectiva la res
ponsabilidad de los M nistros, los 
cuales serán acusados por el Con
greso yjuzgados por el Senado.

Gobierno civil de la pro
vincia de Górdona*

Núm. 1337,
Sección de Fomento,—Negociado 

de Minas.
Habiéudoso solicitado un regis

tro de denuncio de cuarenta per
tenencias mineras de carbón en el 
sitio que ocupaba la miua del mis - 
mo mineral nombrada «La Uuja» y 
y pedldose li caducidad de este por 
uo tener completo el depósito que 
para gastos de operaciones faculta
tivas detormwa la ley, be dispues
to M üoüfi^ue À U^ Próspero lier-’

nat de Bolniey y D. Manuel Gil Ó 
ó fins hereddfos, rígistradonw da 
la mencionada mina, que acrediten 
en el térmíuo de quiuco dias haber 
complelftdo el referido depósito se 
gun so les provino por decreto de 
este G* bieruo publicadoeo el «Bo- 
letio eficiaU do ta provincia en íá 
de Julio de 1871; en la icteligeDcia 
que de no efectuarlo se declarará 
nulo y fenecido dicho es ped iente y 
franco y registrable el terreno.

Lo que en cainplimionto del 
artículo 9á de la ley reformada de 
minas se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á coaocimieato de los intere
sados los cuales no tieuen en ella 
representante.

Córdoba 4 de Julio de 1876, 
El Gobernauor, 

Antonio Garda ¿íauriño.

Núm. 1339.

Sección de Fomento.
Don Antonio García Mauriño, Go

bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que don Manuel 

María Jiménez y Gama, vecino de 
Andújar, de profesión procurador, 
habitante eu la calle de Arroyo 
núm. 2, ha presentado á las once 
de la mañana del dia 21 de Junio 
de 1876 una solicitud de registro 
de Si pertenencias de la mina ti
tulada < Velasco,» de mineral plo
mo, sita en la dehesa de los Pinillos, 
terreno inculto de la propiedad de 
don Rafael de Lara y Pineda, lér- 
mino de Alon turo; lindante al N, 
con olivares de la Chaparerra y 
dehesa de Francisco Romero Nuño, 
al 0. con el arroyo Arenosillo, al 
$, con las dehesas de don Sebastian 
de Lara y D. Juan Serrano Quesada 
por E. con el camino Real de la 
Chaparrera y tierras de don Francis
co Rtibero Nuño, cayo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por ponto de partida 
un pozo antiguo rehundido de 
unos 25 metros de profundidad dis
tante corno unos 20 metros de unas 
casillas tambien rehundidas, situa 
das al 0, dei pozo, por debajo del 
cual y en dirección a. existen tam
bién dos soca bon es rehundidos: 
desde él y en direccien N. se me- 
ulran iOU .utiros y se colocará la 
¡.limera estaca, desdo esta eu di
lección Ù. se mediráu 200 metros 
y se ñjbia la segunda; desde esta 
en ditecciou S, se medirán 200 me
tros y se bjará la tercera, uesde 
esta en direction E, 1200 metros 
la cuarta; desde esta direcciou N. 
2(0 metros la qui o la y desde esta 
en direcccioo á la primera 1000 
metras.

Ha consignado al misma tiempo 
la eanúdad de ciento veinte y tres 
pesetas.

Y habiendo cumpii ío f 'u le s 
formalidades de la Ley. por ecere lo 
de 22 de Junio último, he dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derei ho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2.“ del ariículo 15 de 
tas brises generates para ta nueva 
legislación de minas.

Córdoba l.° de JulÍode 1876.
El GoheruaJor, 

Antonio García Aíauriño.

Núm. 1340.
Sección de Fomento.

Don Antonio Garcia Uaurlúo, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Pedro José 
! Solano y Garcia, vecino de Madrid, 
i de profesión Ingeniero, habitante 
! en la calle del Pez número 19, re

sidente en esta ciudad, ha presenta
do á las dos y medía de la tarde 
del día 20 de Junio de 1876 una so
licitud de registro de 12 peí-tenen- 
ciss de la mina titulada <Sa& Luis,» 
de mineral plomo, sita en la dehe
sa de tas Mininas, terreno de la 
propiedad de doña Ana y don Bar
tolomé Torrico, término de Conquis
ta; lindante al N. con terrenos do 
doña Ana y don Bartolomé Torrico, 
por E. la misma doña Ana, por 
3. camino de Villanueva de Córdo
ba y por 0. el expresado don Barto
lomé, cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por pouto de partida 
un pozo autiguo rehundido, que 
existe eu el expresado sitio de las 
MioiUas, en el cual hay colocado 
un mojen de piedra seca, de un me
tro de altura; desde dicho punto 
y en 0. se medir tn 100 metros co
locando la primera estaca; desde 
ella en dirección N, se medirán 
300 metros colocando la segun
da; desde ella dirección E. 200 me
tros la tercera; desde ella dirección 
S. 600 metros la cuarta; desde ella 
dirección 0. 200 metros la quinta; 
desde ella dirección N. y á te 
primera estaca 300 metros,

Hu oonsigoudo ai mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 20 de Jauio último, he día- 
puesto la admisión de la referida 
solicítul, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum- 
plimieuto al párrafo segundo del 
art, là de las bases generales para 
la nueva legíslacioo de minas, 

Córdoba 1.* d« Julio de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Sarcia Maurifio,

Núm. <.•
Sección de Fomento,

Dou Antonio García Mauriño, Gj- 
bernador civil de esta provin
cia.

Hago saber: que don Apolinar 
María Pellicer, vecino de Belméz, 
residente en esta ciudad, ha pre
sentado á tas tres de le tarde del 
día 20 de Junio de 1876 una SjIí- 
citud de registro de 12 pertenen
cias de la mina titulada «Las Cor
tes,» de mineral hulla, sita en pa
rage que llaman llanos de la Ca
ridad y posada de Mano, terreno 
común da vecinos de Florencio 
Sánchez, José Cano y Más terreno 
común, término de Espiel, lindan
te al Ñ. mioa «Presidencia», con 
real título de propiedad de la So
ciedad carbonera Española; al E, 
con la nombrada Rosa Maris, al 
S. con las tituladas hermanas de la 
Caridad y liermanss de la Caridad 
segunda, y al 0. con terreno des
tinado ala dono oinada Mada Je
sús, cuyo mineral es hulla.

La designación que haca es la 
siguiente :

Se tendrá por punto de partida 
la estaca número 7 de las herma
nas de la Caridad segunda y en 
dirección E. 0. se medirán 1200 
metros y se fijará la 1.*: desde es
ta en dirección Norte se medirán 
100 metros y se fijará la 2/ esta
ca; desde esta en direction Sur Es
te 120U metros fijaudose la 3.‘; y 
desde esta en Oireocioo Sur Oeste 
se medíián 100 metros, quedando 
asi lormedo uu rectángulo.

Ha cousigoado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con la* 
formalidades de la Ley, por decre
to de 20 de Junio último he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público eu cum
plimiento al parralb i.“ del articu
lo 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas, 

Córdoba 1,* de Julio do 1876.
El Gobernador, 

Ánionw Garcia Aiaurino,

Núm. 1335.
Diputación provincial de 

Córdoba.
fin cumplimiento de lo precep

tuado eu el art. 61 de la ley orgá
nica provincial, la Cjíuhíoq per
manente ha designado el Jueves 
13 del actual y hora da las djci da 
su mañana, para que tenga efecto 
la vista en sesión pública del recur
so de alzada interpuesto por Doa 
Juan Castro y otros varios indivi
duos que hau sido coacejales del 
Ayuntamieato de Pozobianoo con
tra uu acuerdo del Ayuntamiento 
de la misma villa sobre recauda
ción del primer semestre del re
parto inuuiuípat de 1874 á 7a,

Córdoba 4 de Juno de 1876,— 
El Vicep.esiJeute, Rafael J. de 
Lera y Pineda.—-El Secretario A,, 
Antonio M. de Escamilla,
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jiiïems.
Nûm.lSU.

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

Don Jaan Joeé de Leon Romero y 
Venegas» Juez municipal de es
ta ciudad é interino de primera 
instancia de la misma y sa par
tido.
Hago saber: que por el presen

te se llaman, citan y emplazan à 
loa que se orean con derecho á la 
herencia de Luis Aguilar y Sán
chez, natural y veeino que fné de 
esta ciudad, y falleció en la misma 
el día once de Febrero del año úl
timo, sin haber otorgado díspoaí- 
cion alguna testamentaria, para 
que dentro del término de treinta 
díM comparezcan a deducirlo en 
este Juzgado y espediente promo- 
▼ ido por so hermano Joan Agui
lar y Sánchez, de este domicilio, 
por la Escribanía de Don Antonio 
de Blancas ^ Palmej advirtiéndo- 
les que no verihcéndolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lacena é veinte y ocho 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y seis.—Juan Joeé de León.— 
Por mandado de S. S., Antonio de 
Blancas Palma.

Núm; 1348, 
Juzgado de primera Ins
tancia cei distrito de la ii- 
quierda de esta ciudad de

Córdoba

Don Vaieutio de Santiago Fuentes, 
Juez de primera tostanuia del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente segaudo edicto 

y térmiao de veinte diaa ae llama 
á las personas que se crean con de
recho á los bienes quedados por el 
lalleoimiento abiutestato da doña 
Manuela Gamero y Doñamayor, na
tural de taima del Bio, de esta ve
cindad, de setenta y dos años de 
edad, casada cou non Fernando 
Doñamayor y Goyenecba, ocurrido 
en esta capital el día quince de Oc
tubre de mil uchoeienios setenta; 
advirüéudose que reclama indicados 
bienes doña Frauoisea de Paula Do 
ñamayor y Gamero, como Unica hi
ja y heredara ce ia boñura difunta.

Córdoba cinco de Julio ue mil 
ochocientos setenta y seis.—Valen
tin de ¿unliego Fuentes.—El Et- 
ciihanc, Juan Manuel fiel Villar.

Núm. 1347.
Rauco de España.

Boli Juan Gil ce Arana y Gimenez, 
Agente de dicho establecimieuiu 
para m recaudaciou do ooninbu- 
ójoü «o e>lo ^rUjo,

Hago saber. Que debido lo pro* . 
cedersa al cobro del 4.* trimestre he 
la contribución territorial 6 in
dustrial del presente año económi
co, se fijan tos días y horas para 
la recaudación en los pueblos si
guientes:

Ganjuela y Valsequillo del 3 al 
8 de Jnlio próximo inclusives de 8 
de la mañana á las tres de la tarde.

Los Blázquez y Villauneva del 
Rey del 9 al 13 también inclusives 
à las mismas horas.

Fuente Obejuna del 16 al 20 
id. id. td.

Belmez del 24 al 28 ídem idem 
idem.

Espiel del 1? al 6 de Agosto si
guiente, desde las 8 de la mañana 
á las 3 de la larde.

Las oficinas de recaudación en 
cada pueblo, estaréu eitaadas en 
los sitios de costumbre; debiendo 
advertir á loe contribuyentes que 
de no verificar sus pagos en los pla
zos señalados incurrirán en el apre
mio de primer grado.

Fuente Obejuna 28 de Junio de 
1870.—El Agente, Juan Gil de 
Arana.
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GUIA DE CONSUMOS
POR

DON EUSEBIO FREIXA Y 
rabasó,

Jefe honorario de Admiuistracion 
civil y autor de varias obras Admi- 
nistiativas y literarias.—Sesta edi
ción. Contiene: El Real dec telo de 
8 de Mayo de 1875 y la Tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma 
fecha; la instrucción de 16 de Ju
nio del propio año; el Reglamento 
orgánico de 22 de Marzo, 1861, 
catablecieods el Besguardo del ra
mo; expedientes y uocumenlaoion 
de toda clase; Tarifa para la pei- 
cepmou da los derechos y arbitrios 
que rigen en Madrid, con la Tabla 
de taras a que se ajustan tas opera* 
clones de peso en la aplicación oe 
la misma, y las Reales Ordenes pu
blicadas con posterioridad á la lus- 
truccion antes referida, etc.

CcEdiciuLea económicas.
Forma un libro de 220 páginas 

en 4." prolongado, y cuesta solo 
DUS PE8ETÂ8 en Madrid y en to
an España.

En Provincias se expende por 
los corresponsaies dei autor, y eu la 
corte se Hallara oe venta eu las 
principales librerías.

Los peoidos oetelan dirigirsa 
a dou Joed Fernandez y Marunez, 
Oficial ue la Secretaria cei Ayunia- 
miectu de Madrid.

NOTA.—No se sirve ningún 
peoido, excepción hecha de lue que 
hagan tos correspousaiet, ai a ó. uo 
se acompaña er importe eu letra de 
lacii cobro, libranza del giro mu
tuo ú sellos de franqueo de uiez 
te a tunos de peseta, tu el ultimo 

CASO habrán de venir dos mas por

1 
lo qae se pierda en el cambio,; y de 
certificarse la carta de envío.’

PRONTUARIO 
de la 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
cou

Modelos y Formularios para todos 
los actos y servicios A que son lla
mados los Alcaldes, Ayuntamiea- 
tos, sus Secretarios, Juntas locales 
de enseñanza y Maestros de Ins- 

truccioD primaria,
POR 

DON EUSEBIO FREIXA Y 
RABASO, 

Jefe honorario de Administración 
civil, Secretario cesante de varios 
Ayuntamientos de capitales de pro
vincia; primer Jefe de Negociado 
que ha sido durante muchos años 
de la Secretaria de Madrid; Gober
nador electo, y autor de diíerentea 
obras administratives y literarias. 
— Segunda edición, arreglada á las 
vigentes disposiciones, mejorada 
de la primera que se recomendó à 
los Ayuoiamieutos, con abono en 
sus presupuestos, por Real órden de 
24 de Setiembre oe 1866: consisten
te en más de 100 expediente* com
pletos tan útiles como necesarios, 
y un total de 1600 a 1700 demos
traciones prácticas, ordenada en 
nna forma nisUnta A la de la prime
ra edición, que facilita mas su con
sui ta.
Conoioiones económicas y adver

tencias.
Se poblica por cuadernos de 

208 páginas en 4.° prolongado, es
merada impresión y buen papel.

Cuesta dos pesetas y cincuenta 
céntimos cada cuaderno de los nue
ve que se calcula contendrá todaia 
obra.

Se ba repartido el segundo coa- 
démo, y dentro de breves dia* 
quedará impreso el tercero, con el 
cual se cerrará et primer tomo.

El que quiera suscnbirse, de
berá reaiitir el imperte de loa dos 
cuadernos publicados, y del Uroaro 
proximo a terminarse, ya sea en 
letras de fácil cobro sobre Mrdrid, 
ya en libranzas del giro mútqo, y 
y», en fin, eu sellos oe 10 céntimos 
de peseta, con dos mas de la mis
ma clase, por el quebranto en el 
cambio. En este caso no se respon* 
de de las cartas qua no se reciban, 
por coya rasou conviene cerUh- 
carlas.

Al recibir los suscritorea el ter
cer cuaderno, rtmuirán el importa 
del 4.*, ó del 4." y ó.°, á su elec
ción, y asi sucestvamente, hasta la 
termiuaciun de la obia.

Quedan facultados los corres*: 
pensâtes que tiene en provincias 
y en Madrid el 8i. Freixa, para . 
admitir suso iciones.

La ccireepouuenoia deberá di* 
tigtrse á U. José Férnauaez y Mar- 
iintz, uñeiat de la beoretana del 
.áy untamiento.—Madrid.

Arreudamieuto.
I esde 1,“ de Enero de 1877 ze 

1 hace del cortijo nombrado Llanos 
! d# Heredia, situado en la cam pi

fia dé la X>mbls ^ dql Vonàdiÿ 29

el término de Santaella, compuesto 
el primer o de 687 fanegas de tierra 
y el segundo de 1280, todos al por 
mayor.

Las personas que quieran inte
resa rae en su arriendo podrán aoer- 
oarse ó la casa AdmiaistraoiDn de 
le Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza 
del Conde de Priego núm. 1.*, don
de se les facilitarán todos los datos 
que deseen.
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BETRATOS 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para tos 
Ayuntamieutos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando» 
número 34. Üay de lo
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A los Secretarios
DE 

AyuDtaimeQto.
Repartimiento y Ma* 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimienlo por ter
ritorial, con 11 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los úllimos mo
delos, se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados ib y aun Fer* 
nandú 54.

Ceriiücaeioaes de 
exeuciou del serví* 

ciu AliliUn
be bailan de venta eo 

la imprenta del «Diario 
de bordona,! d. Fernán* 
do 54 y Letrados IS»

ImpicnU, librería y UlograLa J« 
DURIO DE CORDOBA.
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